
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:   11001-33-35-026-2016-00155-00 

PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  RIENALDO ENRIQUE LÓPEZ GARCÍA 
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UGPP 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, MP. Samuel José Ramírez 

Poveda, que mediante providencia del 05 de mayo de 2021, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este despacho el 15 de marzo de 

2018, que declaró improcedentes las excepciones propuestas por la entidad y 

ordenó seguir adelante con la ejecución, agregando al numeral cuarto de la 

sentencia de primera instancia que “la suma final a cancelar será 

determinada en la etapa de liquidación de crédito y el cálculo deberá efectuarse 

acorde con la normativa aplicable y teniendo en cuenta los parámetros indicados 

en la precedencia”; así mismo revocando el numeral sexto de la sentencia de 

primera instancia que condenó en costas a la parte ejecutada. 

 

Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 3 y 4 de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida por el Despacho el 15 de marzo de 2018, y 

al numeral tercero de la sentencia de segunda instancia, REQUIRIENDO a las 

partes involucradas para que alleguen con destino a este Despacho, la 

liquidación de crédito en cuadro Excel dentro de un término de cinco (05) días, 

acorde a lo establecido en los artículos ya mencionados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero 

Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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